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REPUBLICA DEL ECUADOR 
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flru~M1sfeesión del Pleno 
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ACTA No. 248-TCE-2012 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 
DEL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

CORRESPONDIENTE AL LUNES 7 DE MAYO DE 2012 

En la ciudad de Quito, a los siete días del mes de mayo de dos mil doce, 
siendo las quince horas y cuarenta y cinco minutos, sesiona el Pleno del 
Tribunal Contencioso Electoral, con la asistencia de las señoras juezas Dra. 
Ximena Endara Osejo, Presidenta, y Dra. Alexandra Cantos Malina, y de los 
señores jueces Ab. Douglas Quintero Tenorio, y Ab. Juan Paúl Y caza Vega. 

Actúa en la Secretaría el abogado Fabián Haro Aspiazu, Secretario General. 

Se constata el quórum reglamentario y se aprueba el siguiente orden del día. 

ORDEN DEL DÍA: 

1. Conocimiento y aprobación de las actas de las sesiones ordinaria y 
extraordinaria del Pleno del Organismo correspondientes al lunes 
30 de abril y viernes 4 de mayo de 2012, respectivamente; 

2. Lectura de Comunicaciones; y, 

3. Asuntos Varios. 

PRIMER PUNTO.-

CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES 
ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA DEL PLENO DEL ORGANISMO 
CORRESPONDIENTES AL LUNES 30 DE ABRIL Y VIERNES 4 DE MAYO 
DE 2012, RESPECTIVAMENTE. 

Se da lectura del acta correspondiente al lunes 30 de abril de 2012. Al efecto, 
el Pleno del Organismo aprueba la siguiente resolución: 

RESOLUCIÓN No. 868-07-05-2012: Aprobar, sin observaciones, el Acta 
No. 246 de la sesión ordinaria del Pleno del Organismo correspondiente al 
lunes 30 de abril de 2012, con el voto salvado del abogado Juan Paúl 
Y caza, por no haber estado presente en la sesión. 

Se da lectura del acta correspondiente al viernes 4 de mayo de 2012. Al efecto, 
el Pleno del Organismo aprueba la siguiente resolución: 
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RESOLUCIÓN No. 869-07-05-2012: Aprobar, sin observaciones, el Acta 
No. 247 de la sesión extraordinaria del Pleno del Organismo 
correspondiente al viernes 04 de mayo de 2012, con el voto salvado del 
abogado Douglas Quintero Tenorio, por no haber estado presente en la 
sesión. 

SEGUNDO PUNTO.-

LECTURA DE COMUNICACIONES. 

No existen comunicaciones para conocimiento del Pleno del Organismo 

TERCER PUNTO.-

ASUNTOS VARIOS. 

El abogado Douglas Quintero expresa su adhesión al contenido de la 
resolución No 867-04-05-2012, adoptada por el Pleno del Organismo en la 
sesión del día jueves, mediante la cual se acordó continuar con el proceso de 
juzgamiento de infracciones electorales. 

La doctora Alexandra Cantos informa que tiene programado para la próxima 
continuar con el juzgamiento de infracciones electorales en la provincia de 
Manabí. 

El abogado Douglas Quintero expresa que si bien tiene pendientes de 
juzgamiento algunas infracciones electorales, de las últimas que se sortearon 
entre la Presidencia y su despacho, podría apoyar a aquellos despachos que 
tengan una fuerte carga de causas anteriores, de manera de dejar el mayor 
número de causas juzgadas. 

La doctora Alexandra Cantos considera que podría realizarse un resorteo de 
las causas de infracciones electorales, debiendo para ello considerarse las 
circunstancias que al momento mantiene el proceso de designación de los 
nuevos jueces del Tribunal Contencioso Electoral. 

El abogado Juan Ycaza cree que es importante dejar la menor deuda posible 
en los procesos de juzgamiento de infracciones, por lo que de ser posible 
podrían juzgar un mes más, en cuyo caso podría asumir algún grupo de 
infracciones en la provincia que le fuere resorteada. 

La señora Presidenta sugiere que sea la Secretaría General quien les remita la 
información relacionada al número de causas por infracciones electorales que 
se encuentran pendientes de resolver, con la finalidad de adoptar una 
resolución en la sesión que convocará el día jueves. 
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Por haberse agotado los puntos constantes en el orden del día, la señora 
Presidenta agradece por la participación a la señora jueza y a los señores 
jueces del Tribunal Contencioso Electoral, y clausura la sesión siendo las 
dieciséis horas y cuatro minutos. 

Qf~¿~ 
Dra:)(Oimena Endara Osejo 
PRESIDENTA DEL TCE 
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